RES. 562/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0000509, Ent. N° 331/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería relacionados con la “Convocatoria 2017 del Fondo Industrial” realizada en el marco del Reglamento Operativo del Fondo Industrial de 18 de mayo de 2017;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1436/2017 de fecha 10 de mayo de 2017, este Tribunal acordó tomar conocimiento del Reglamento del Fondo Industrial y señaló que los gastos derivados de la ejecución e implementación del mencionado Reglamento, deberán remitirse a la intervención del Contador Auditor o del Tribunal de Cuentas según corresponda, atendiendo al monto o la naturaleza del gasto;

2) que con fecha 24 de  mayo de 2017, el Ministerio actuante aprobó el citado Reglamento, el cual prevé que la Dirección Nacional de Industrias dispondrá de las partidas de especialización productivas, instrumentando la entrega de los fondos no reembolsables por un monto total  de $ 34.000.000 por año, que serán asignados mediante la realización de procedimientos competitivos;  
3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones referentes a la Convocatoria del año 2017  para el otorgamiento de dichos fondos;
4) que de acuerdo con el acta de fecha 10 de noviembre de 2017, el Consejo Directivo del Fondo Industrial creado por el mencionado Reglamento Operativo, luego de analizar los 68 proyectos presentados recomienda a la Dirección Nacional de Industrias para su aprobación lo siguiente: 
a) apoyar 34 proyectos en base a la disponibilidad de recursos existente, correspondientes a las siguientes empresas /instituciones, en orden de prelación y por los montos que se detallan: Centro Comercial e Industrial de Salto U$S 25.505, Incrome Ltda. U$S 28.333, Asociación de Industrias Químicas del Uruguay U$S 799, Promacor S.A. U$S 70.000, DIF S.A.           U$S 21.559, Parque Tecnológico Industrial Cerro (IdeM) U$S 21.147, Fraga Quiñones, Luis Hernán U$S 6.360, Aldao Castro, José Luis U$S 13.820, Archimaut Lema, Juan Francisco U$S 17.691 , Dafelir S.A. U$S 44.017, Inur S.A. U$S 51.084, GRP Ltda. U$S 53.385, Cilzar S.A. U$S 16.922 , Aferper SRL.U$S 16.350, Techi S.A. U$S 38.203, Joan Manuel Schenck Lemes       U$S 19.274, Domingo Rafael Ghelfa Ltda. U$S 31.551, Fidatec S.A.            U$S 11.800, Nolan S.A.U$S 65.184, Lanodir S.A. U$S 15.425, Nelson Rosas U$S 7.035, Tacosur 2017 U$S 19.584, Prontometal S.A. U$S 30.550, Prumer Ltda.U$S 37.255, Sufarma SRL. U$S 16.676, Wilson Monce González          U$S 3.871, Someril S.A. U$S 15.545, Dermagroup SRL.U$S 21.708,  Muller y Cía. SRL U$S 29.244, Rocha Plast SRL. U$S 47.576, Sebamel S.A. U$S 7.562, Mauro Hernán Yennerich Armand Pilon U$S 2.981,  Uruquim S.A.U$S 4.360, y  
b) consultar al proyecto correspondiente al postulante “Jiki S.A”, que también fue aprobado,  si estaría dispuesto a recibir el remanente del fondo disponible luego de adjudicar a todos los proyectos precedentes, que asciende a  la suma de hasta U$S 43.554 (en lugar de los U$ 70.000 cotizados);
                                          5) que asimismo surge del acta, que los proyectos presentados refieren a los siguientes sectores: Varios (1), Metalmecánica (6), Química (6), Plásticos (11), Farmacéutico (2), Forestal Madera (4), Alimentos de Valor Agregado (2), Sin clasificar (1) y Manufactura en cuero (1);                     

                                         6) que el Reglamento Operativo del Fondo Industrial establece en el Punto 2 que los sectores contemplados son los siguientes:      a) “Fortalecimiento de la base productiva”: biotecnología, nanotecnología, industria química y software de aplicación en los procesos productivos, entre otros, b) “Cadenas de valor intensivas e innovación”: electro-electrónica, farmacéutico, diseño y audiovisual, entre otros, c) “Cadenas de valor generadoras de empleo y desarrollo productivo local”: automotriz y autopartes, minería, plásticos, calzado, manufacturas de cuero, entre otros y d) “Cadenas de valor motores de crecimiento”: manufacturas de madera, metalmecánica, alimentos de valor agregado, entre otros; 
7) que en tanto los proyectos presentados por el Centro Comercial e Industrial de Salto y la empresa Lanodir S.A. fueron clasificados como “varios” y “sin clasificar” respectivamente, se consultó al  Área de Política Industrial del Organismo respecto de la temática de dichos proyectos. Dicha Área informó que el proyecto presentado por el Centro Comercial e Industrial de Salto nuclea a varios sectores industriales logrando un mayor alcance de beneficiarios ya que es estructurante, y que por su parte el proyecto presentado por LANODIR S.A. refiere a la mejora de infraestructura de industria química del área de lechería, a fin de cumplir con estándares de exportación,  por lo que encuadran en  sectores beneficiados según lo previsto por el “Reglamento Operativo”;
                                               8) que se adjunta proyecto de resolución ministerial aprobando los citados proyectos beneficiarios, en el orden y por el monto indicado ut supra;
                                              9) que asimismo se agrega, detalle del lote          Nº 0409 de fecha 20/12/2017 y 25 documentos de afectación por la suma total de $ 19:442.980, correspondientes a 25 de los 34 proyectos aprobados,  con cargo al Programa 323, Proyecto 000, Objeto del Gasto 529, Inciso 08 MIEM, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Industrias, Financiamiento 1.1;

                                             10) que sin perjuicio de que el proyecto de resolución prevé beneficiar a la empresa seleccionada Jiki S.A. con la suma remanente de U$S 43.554, se agrega Documento de Afectación por el equivalente en pesos a U$S 43.545;
CONSIDERANDO: 1) que el “Proyecto de Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva” fue creado por el Artículo 25 de la Ley Nº 18.046 de 24/10/2006, e  incrementado de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 225 de la Ley Nº 18.362 de 15/10/2008 y 392 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 ;

2) que la “Convocatoria 2017 del Fondo Industrial” se realizó en el marco de lo dispuesto por el  Reglamento Operativo de dicho Fondo de fecha 24/5/17, al que este Tribunal no le formuló observaciones (Resultando 1); 
3) que los montos establecidos en los documentos de afectación deberán ajustarse a los montos expresados en la resolución definitiva (Resultando 11); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2011;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

4) Devuélvase.
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